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Obedézcase y cúmplase lo resulto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Villavicencio, mediante providencia calendada 08 de junio del 2021 

por medio de la cual se revocó el auto calendado 12 de agosto del 2020   mediante 

el cual decretó la terminación por desistimiento tácito del proceso de pertenencia 

iniciado por Diego Fernando Rendón contra Gilberto Roberto Rodríguez y otros. 

 

Ahora bien, visto los memoriales de renuncia y nuevo poder allegados por la parte 

demandante (Fl.91 digital), se acepta la renuncia presentada y previo a reconocer 

personería a la nueva apoderada, se requiere a la Togada para que dé cabal 

cumplimiento a lo establecido en el Art 5° de la ley 2213 de 2022, en especial el 

inciso 2° de la citada norma y así mismo aclare a quien va dirigido el mismo, para 

lo cual se le concede un término de tres (03) días, so pena de no tener 

presentado el mismo.  

 

Por Secretaría contabilícense los términos y una vez fenecidos, ingrese el proceso 

al despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 Notifíquese,  
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